
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

El Santuario, ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Liquidación de sociedad conyugal  

Demandante  Herica Bibiana Quintero Ramírez 

Demandado Víctor Manuel Díaz Vargas  

Radicado 056973184001-2022 – 00318– 00 

Providencia Auto  # 1673 

Asuntos - Entiende notificado el demandado por 
conducta concluyente 

- Acepta allanamiento de las 
pretensiones   

- Ordena oficiar a la DIAN 

 

Se incorpora el escrito proveniente del señor VÍCTOR MANUEL DÍAZ VARGAS, 

advirtiendo el juzgado que lo entiende notificado por conducta concluyente desde el 

08 de noviembre de 2022 en los términos del artículo 301 del C.G.P. 

Asimismo, acepta el allanamiento a las pretensiones que expresa dicho demandado 

por estar conforme a lo preceptuado en el artículo 98 ibídem. 

De otro lado, se ordena oficiar a la DIAN para efectos de comunicarle la existencia 

del actual trámite para los asuntos inherentes a su cargo.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 171 

fijado en la Secretaría del Juzgado Promiscuo de Familia 

de El Santuario, el 09 de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 

                     SECRETARIA 
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